
 

 
CONSEJO GENERAL 

COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA 

 
OFICIO: CTAIP/31/2022 

 
ASUNTO: Se convoca a sesión ordinaria. 

 
Santiago de Querétaro, Querétaro, trece de junio de dos mil veintidós. 

 
 

 C O N V O C A T O R I A 
 

AL PÚBLICO EN GENERAL  
 
De conformidad con los artículos 1 y 4, párrafo cuarto, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 140 de la Ley General de Salud; los acuerdos del Consejo de 
Salubridad General y la Secretaría de Salud del Gobierno Federal; los avisos emitidos por 
la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Querétaro el dieciocho, veinte y 
veinticinco de marzo, catorce, veintitres y treinta de abril, así como diecinueve y veintinueve 
de mayo de dos mil veinte; y en atención a lo dispuesto en los artículos 68, párrafo primero, 
de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 15, 16, fracción VII, 17, párrafo primero, 30, 34, 
49, 51 a 55, 59, párrafos primero y segundo y 62, del Reglamento Interior del Instituto 
Electoral del Estado de Querétaro; se convoca a sesión de la: 

 
 

Comisión de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Modalidad Tipo Fecha y hora 
Virtual1 Ordinaria Miércoles 15 de junio de 

2022, a las 13:00 horas 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Verificación de quórum y declaración de instalación de la sesión. 
2. Aprobación del orden del día propuesto. 

3. Presentación del Informe de actividades que rinde el presidente de la Comisión de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, correspondiente al segundo 

trimestre de 2022. 

4. Presentación del Informe de actividades que rinde la persona titular de la Unidad 

de Transparencia, correspondiente al segundo trimestre de 2022.  

 
1 De conformidad con lo dispuesto por los artículos 1 y 4, párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 140 de la Ley General de Salud; los acuerdos y determinaciones de la Organización Mundial de la Salud, del Consejo 
de Salubridad General, de la Secretaría de Salud del Poder Ejecutivo Federal y de las autoridades locales en materia sanitaria; así 
como los avisos emitidos por este Instituto, en aras de brindar protección a su funcionariado, a las representaciones de partidos 
políticos y a la ciudadanía en general. 
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5. Presentación del Informe que rinde la persona titular de la Unidad de 

Transparencia sobre la accesibilidad del sitio de Internet del Instituto Electoral del 

Estado de Querétaro. 

6. Asuntos generales. 
 

  
De no darse el quórum legal requerido, la sesión se celebrará en segunda convocatoria a las 
13:15 horas del mismo día, la cual podrá seguirse a través del canal de YouTube y en la página 
de este Instituto: http://ieeq.mx/contenido/prensa/vivo.php 
 
 

 

 

Anexos:  

1. Informe de actividades que rinde el presidente de la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

correspondiente al segundo trimestre de 2022. 

2. Informe de actividades que rinde la persona titular de la Unidad de Transparencia, correspondiente al segundo trimestre 

de 2022.  

3. Informe que rinde la persona titular de la Unidad de Transparencia sobre la accesibilidad del sitio de Internet del Instituto 

Electoral del Estado de Querétaro. 

 

 
 
 
 
 
 
C.c.e. Archivo 
DDG/berr 

  
 
 

Daniel Dorantes  
Guerra 

Presidente de la Comisión de 
Transparencia y Acceso a la 

Información Pública 

http://ieeq.mx/contenido/prensa/vivo.php
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Generalidades 

A. Antecedentes. 

El 27 de agosto de dos mil veinte, mediante acuerdo IEEQ/CG/A/035/20, el 

Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Querétaro,1 aprobó su 

Reglamento Interior, mismo que abrogó el emitido el veintisiete de marzo de 

dos mil diecisiete.2  

El doce de octubre del primer año señalado, a través del diverso 

IEEQ/CG/A/120/21, el órgano de referencia determinó la integración de sus 

comisiones permanentes y transitorias para el desahogo de los asuntos a los que 

está compelido atender, entre las que se encuentra la de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública,3 la cual se conforma con el número de 

consejerías acordado, su trabajo se sujeta a las disposiciones legales y cuenta 

con la competencia señalada en la disposición reglamentaria.4 

B. La Comisión. 

1. Competencia. 

De conformidad con el Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de 

Querétaro,5 la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información Pública es 

de carácter permanente y tiene competencia para lo siguiente:6 

 
1 En adelante Consejo General. 
2 Adicionalmente cabe referir que el veintinueve de enero y veintidós de octubre de dos mil veintiuno, mediante 
acuerdos identificados con las claves IEEQ/CG/A/019/21, así como IEEQ/CG/A/117/21, se aprobaron diversas 
modificaciones a dicha normativa. 
3 En adelante Comisión. 
4 Artículos 68, párrafo primero, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro y 15 del Reglamento Interior del 
Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 
5 En adelante Reglamento Interior. 
6 Artículos 16, fracción VII y 30, del Reglamento Interior. 
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• Proponer al Consejo General las acciones que garanticen la máxima 

transparencia y publicidad de la información del Instituto; 

• Promover los estudios e investigaciones de transparencia y acceso a la 

información en materia electoral. 

• Desarrollar actividades de difusión relacionados con la transparencia y 

acceso a la información en materia electoral. 

• Emitir recomendaciones relativas a los programas aprobados por el 

Consejo General para el funcionamiento de la Unidad de Transparencia, 

en materia de su competencia. 

• Elaborar, a través de la Secretaría Técnica, los dictámenes derivados 

del ejercicio de sus funciones. 

• Rendir al Consejo General, por conducto de la Secretaría Ejecutiva, los 

dictámenes correspondientes a sus funciones. 

• Aprobar programas, informes y cualquier documento que surja como 

producto del ejercicio de sus funciones. 

• Las demás que señale la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, la Ley Electoral del Estado de Querétaro,7 el Reglamento 

Interior, la normatividad aplicable y las determinaciones del Consejo 

General. 

2. ¿Quiénes la integran? 

A la fecha en que se rinde el presente informe, la Comisión está conformada de 

la manera que a continuación se ilustra.8 

 

Consejería electoral 

 

Cargo 

Daniel Dorantes Guerra Presidente 

Dra. María Pérez Cepeda Secretaria 

Lic. José Eugenio Plascencia 
Zarazúa 

Vocal 

Representaciones de los partidos 
políticos 

Integrantes9 

 
7 En adelante Ley Electoral. 
8 De conformidad con el Acuerdo IEEQ/CG/A/120/21. 
9 Según lo establecido en el artículo 17, del Reglamento Interior, las comisiones permanentes se conformarán 
al menos por tres personas integrantes del Consejo General con derecho a voto, y las representaciones con 
acreditación ante el propio órgano de dirección. 
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Presentación del segundo informe trimestral de actividades 

En este documento se enunciarán las actividades más relevantes realizadas por 

la Comisión durante los meses de marzo, abril, mayo y la primera quincena de 

junio, de dos mil veintidós,10 mismas que se han ejecutado en cumplimiento a 

las obligaciones legales y reglamentarias, por lo que su desarrollo gira en torno 

al adecuado funcionamiento de los estrados electrónicos, seguimiento de las 

funciones de la Unidad de Transparencia del Instituto Electoral del Estado de 

Querétaro, puesta en marcha de actividades de capacitación y relaciones 

interinstitucionales para la promoción de la transparencia.11 Además, refiere las 

labores de supervisión y asistencia durante la elaboración de proyectos de 

acuerdo, competencia del Consejo General, así como el acompañamiento a 

actividades ejecutadas por diferentes áreas. 

En ese sentido, la presentación atiende lo previsto en los artículos 68, primer 

párrafo, de la Ley Electoral; 15, 16, fracción VII, 30, 34 y 49 del Reglamento 

Interior; así como en el Programa Operativo Anual 2022, del Instituto Electoral 

del Estado de Querétaro.12 

Actividades para informar 

 

A. Supervisión y participación en actividades de la Unidad de Transparencia. 

La Unidad de Transparencia es el órgano técnico encargado de sustanciar los 

procedimientos de acceso a la información pública, así como garantizar el 

ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición a datos 

personales, con base en la normatividad aplicable, que entre otras, tendrá la 

 
10 Todas las fechas que se citen se entenderán referidas al año dos mil veintidós, salvo señalamiento expreso 
en contrario. 
11 En adelante Unidad de Transparencia. 
12 En adelante Instituto Electoral. 
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atribución de supervisar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales, 

legales, reglamentarias, por parte del Instituto, en dichas materias, coordinar la 

publicación de la información posesión de dicha autoridad, dar trámite a las 

solicitudes de derechos ARCO, así como la de monitorear de manera 

permanente, que el sitio de Internet de esta autoridad cumpla con lo señalado 

en la legislación aplicable.13 

En ese sentido, entre los deberes de esta Comisión, se encuentra la de emitir 

recomendaciones relativas a los programas aprobados por el Consejo General, 

para el funcionamiento del área referida, lo cual se ha atendido a partir de lo 

siguiente. 

1. Seguimiento a la implementación del semáforo de transparencia. 

Con el objetivo de llevar a cabo el seguimiento y atención de cada una de las 

solicitudes que son recibidas por este Instituto Electoral y remitidas a la Unidad 

de Transparencia para su debida tramitación, se ha dado seguimiento al 

semáforo de transparencia, el cual permite recibir, en su caso, encauzar, y 

atender las solicitudes de información y de derechos de acceso, rectificación, 

cancelación y oposición (ARCO), lo cual se ha hecho de manera puntual y breve 

pues se ha establecido como política el no permitirse alcanzar el plazo límite 

establecido para tal efecto. 

Del mismo modo, se emiten, las recomendaciones correspondientes respecto de 

cada una de las solicitudes que ingresan a este organismo, tanto en 

procedimiento como en contenido, a fin de agilizar y maximizar el derecho de 

acceso a la información de las personas peticionarias. 

2. Protección de datos personales. 

 

 
13 Artículos 3, fracción II, inciso r, 8, fracción II, 10, 116, 118, fracción y 130 del Reglamento Interior. 
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En términos del oficio remitido al Secretario Ejecutivo identificado con la clave 

CTAIP/03/2022, de manera permanente se verifica que la información 

publicada en la página electrónica del Instituto Electoral, se encuentre apegada 

a las disposiciones en la materia, de conformidad con la competencia de la 

Comisión para proponer al Consejo General las acciones que garanticen la 

máxima transparencia y publicidad de la información del Instituto Electoral,  a 

fin de cumplir con las disposiciones en materia de transparencia y protección de 

datos personales. 

3. Accesibilidad del sitio de Internet. 

 

En coordinación con la Unidad de Transparencia, se llevan a cabo las acciones 

de supervisión, para garantizar que el sitio de Internet del Instituto cuente con 

las características de accesibilidad para todas las personas, de conformidad con 

el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

4. Estrados electrónicos. 

 

Para una mayor transparencia en las actuaciones que realizan las áreas del 

Instituto, actualmente todas hacen uso de los estrados electrónicos para dar 

publicidad a sus actuaciones, situación a la que la Comisión, ha dado 

seguimiento. 
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En ese sentido, en el periodo que se informe se ha dado atención y 

acompañamiento a los avances en materia de la implementación de mejoras a 

dicha herramienta para una mayor transparencia, poniendo especial atención a 

la innovación que puede presentar para garantizar su uso y accesibilidad. 

B. Organización de actividades en materia de capacitación. 

1. Conversatorio en materia de Derechos ARCO. 

 

El ocho de abril, se llevó a cabo el conversatorio “Derechos Personalísimos, 

¿Cómo ejercer el control sobre los Derechos ARCO?”, en la que fungieron 

como ponentes, el Mtro. Javier Marra Olea y la Mtra. María Elena Guadarrama 

Conejo, Comisionado Presidente y Comisionada de la Comisión de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 

del Estado de Querétaro, respectivamente. 

El objetivo de la actividad consistió en que, a través de un espacio en el que se 

atendieran preguntas detonadoras, este Instituto Electoral como órgano 

constitucional y sujeto obligado, adquiriera elementos que le permitan el 

conocimiento y tratamiento de los derechos ARCO y determine las actuaciones 

que debe ejecutar para su protección a través de bases mínimas y condiciones 

homogéneas que regirán el tratamiento de datos personales mediante 
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procedimientos sencillos y expeditos efectivos que garanticen el derecho a su 

protección cuando se encuentren en posesión de esta autoridad. 

 

 

 

 

 

 

 

Ello, pues resulta viable el acompañamiento y sugerencias que, con base en sus 

experiencias, nos compartieran las personas ponentes. 

2. Conferencia magistral. 

 

El uno de junio se llevó a cabo la conferencia magistral “Cultura de la 

Transparencia para el ejercicio de la función de los OPLES, a cargo del Mtro. 

Mauricio Huesca Rodríguez, Consejero Electoral del Instituto Electoral de la 

Ciudad de México. 
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El objetivo de la actividad consistió en dar a conocer los principios y bases 

generales en que los organismos públicos locales electorales fundamentan su 

actuar a fin de garantizar el derecho a la información pública de las personas 

cuando de conocer a dicha autoridad se trata, y promuevan a su vez, la 

importancia de la implementación de la cultura de la transparencia en el ejercicio 

de sus funciones para una efectiva rendición de cuentas a fin de propiciar la 

participación ciudadana en la toma de decisiones públicas en beneficio social. 

Lo anterior, en tanto un Estado democrático requiere de la existencia de 

autoridades especializadas y que, además, difundan sus decisiones y razones a 

través de los medios adecuados a fin de que la sociedad pueda conocerlas y 

cuestionarlas.  

Además, atendiendo a la eventual falta 

de claridad de disposiciones legales, las 

autoridades cuentan con un margen de 

discrecionalidad que podría llegar a ser 

cuestionada, por lo que se vuelve 

imperativa la transparencia con base en 

las diversas acepciones de justicia, que 

también conduce a diversas 

concepciones de ella y la necesidad de generar ideas que, desde la experiencia, 

permitan seguir consolidando la percepción que tiene la sociedad desde el 

conocimiento de su actuación. 

C. Relaciones interinstitucionales. 

La buena gestión de los asuntos públicos exige una institución efectiva, 

transparente y públicamente responsable, que sea capaz de crear lazos 

institucionales para que, a través de un trabajo conjunto, se acerque a la 
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ciudadanía la mayor estrategia en beneficio social. Por ello, en el periodo que se 

informa, se realizaron las actividades siguientes. 

1. Reuniones institucionales. 

 

El siete y trece de abril, se sostuvieron reuniones con la integrante del Pleno de 

la Comisión de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Estado de Querétaro, María Elena Guadarrama Conejo; así 

como con el Mtro. Miguel Parrodi, Coordinador de Gabinete en el municipio de 

Querétaro, a fin de dar seguimiento a las actividades de Gobierno Abierto.  

2. Asistencia al Foro regional “INFOEM cerca de ti”, en San Felipe del 

Progreso, Estado de México. 

 

El cuatro de mayo se acudió al 

Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública 

y Protección de Datos Personales 

del Estado de México y 

Municipios, en donde se llevó a 

cabo la 16va sesión ordinaria de 

Pleno para resolver diversos recursos de revisión y abrir un diálogo sobre la 

importancia de dar a conocer el derecho a la información pública de todas las 

personas. 

Los objetivos específicos consistieron en: 

• Dar a conocer al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y 

Municipios, así como a quienes integran el Pleno con la sociedad 

mexiquense. 
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• Difundir el quehacer institucional, mediante la realización de foros con 

sujetos obligados, con servidores públicos y con público en general. 

• Fortalecer la cultura de la transparencia, el acceso a la información y la 

protección de datos personales a través de la realización de jornadas de 

capacitación a sujetos obligados, a las y los servidores públicos y a las y 

los ciudadanos. 

3. Presentación de las guías de transparencia. 

 

El dos de junio se asistió a la Firma de Convenio de Colaboración entre la 

Comisión Estatal para el Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa, 

la Región Centro-Occidente y el Municipio de Corregidora, para la 

implementación de la Herramienta para la accesibilidad de personas con 

discapacidad denominada “INTEGRA-2” y la presentación de las “Guías para el 

Ejercicio del Derecho de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales de grupos en situación de vulnerabilidad”, dirigidas a fortalecer la 

igualdad sustantiva y difundir el derecho de acceso a la información y protección 

de datos personales de las personas adultas mayores y quienes tienen alguna 

condición de discapacidad.  
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Fue un evento organizado por la Comisión de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Querétaro, 

que integra junto con los demás organismos garantes del país e instancias 

federales, el Sistema Nacional de Transparencia y Protección de Datos 

Personales (SNT); instancia en la que se diseña la política pública en materia de 

transparencia, acceso a la información y protección de datos personales. 

D. Participación en columnas editoriales. 

 

El veintiséis de abril escribí para Plaza de Armas, “¿Cómo va el proceso de 

constitución de partidos políticos?”. 

El uno de mayo, escribí algunas líneas en “Quadratín”, sobre las reformas 

electorales en nuestro país, mencionando que fomentar la votación electrónica 

es uno de los puntos favorables de la reforma político-electoral.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El doce de mayo, escribí la columna de opinión, “Reglas del juego. Hacia donde 

nos debe llevar una reforma electoral”, publicada en “La lupa”. 
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El siete de junio, se publicó mi opinión sobre “Distritación Electoral”, en el “Sol 

de San Juan”. 

Además, el nueve de junio, se publicó en “La lupa. Historias que cuentan”, la 

opinión titulada “Si de elecciones hablamos”, en la que se hizo un énfasis en la 

fortaleza que caracteriza a las autoridades electorales en el marco de la elección 

celebrada el domingo cinco de junio.  

El trece siguiente, se publicó en el Periódico Noticias la 

columna sobre grupos en situación de vulnerabilidad, en la 

cual, se refirió la importancia de que la ciudadanía muestre 

confianza en sus autoridades en su búsqueda de igualdad 

sustantiva, quienes promueven su representación con base 

en opiniones, resaltando el tema de la distritación y la 

implementación de acciones afirmativas. 

 

E. Actividades diversas. 

 

1. Asistencia a informe de la presidencia del Consejo General del Instituto 

Electoral. 

El cinco de mayo se acompañó a la 

Dra. María Pérez Cepeda, en la 

presentación de su Informe de 

Labores como Presidenta Provisional 

del Instituto Electoral. 

 

2. Reuniones con Consejerías Electorales. 

 

Durante el tiempo que se informa, se han llevado a cabo reuniones semanales 

con las consejerías integrantes de este máximo órgano de dirección, con el 
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objetivo de dar seguimiento puntual y verificación de múltiples temas que se 

encuentran en la agenda del Instituto Electoral. 

3. Reuniones con la persona titular de la Unidad de Transparencia. 

 

A fin de dar seguimiento a las acciones implementadas por la Unidad y a las 

diferentes actividades que diariamente se realiza en beneficio del acceso a la 

información y la transparencia que debe imperar respecto a las decisiones de 

este Instituto Electoral, en el periodo que se informa se sostuvieron diversas 

reuniones con su titular. 

4. Revisión de proyectos de acuerdo. 

 

Durante el periodo que se informa, se dio seguimiento y se remitieron a la 

Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos, diversas propuestas de mejora a los 

proyectos de acuerdo que debía emitir el Consejo General y que tuvieron que 

ver con el cumplimiento a los requerimientos formulados por el Tribunal Electoral 

del Estado de Querétaro; a las propuestas de reforma y adiciones al reglamento 

de la Oficialía Electoral; a las propuestas de reforma y adiciones a lineamientos 

de la Oficialía de Partes; a las propuestas de reforma y adiciones a los 

Lineamientos para la utilización de las Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones; así como a los Lineamientos para la elaboración de dictámenes, 

minutas y actas que emiten los órganos colegiados del Instituto Electoral del 

Estado de Querétaro. 

5. Asistencia a actividades de capacitación. 

 

El once y doce de mayo, se participó en el curso sobre Interpretación y 

Argumentación Jurídicas, impartido por la Escuela Judicial Electoral del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

El dieciséis de mayo, se acudió al simposio “Derecho a la Identidad y protección 

de datos personales de niñas, niños y adolescentes”, entre cuyos ponentes se 
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encontró el Magistrado de la Sala Regional Especializada, Luis Espíndola Morales, 

quien expuso sobre los derechos que deben garantizarse en la propaganda 

electoral. 

6. Trámite de Correspondencia. 

 

Se ha dado el trámite oportuno a la correspondencia interna y externa de la 

Comisión de Transparencia y Acceso a la Información Pública, realizando el 

registro electrónico de la misma en el Sistema Integral del Instituto SIIEEQ; de 

igual manera, se informa que se ha aplicado la Ley Electoral, Reglamento Interior 

y demás normatividad aplicable en todas y cada una de las diligencias y acciones 

realizadas por las personas integrantes de la Comisión. 

Santiago de Querétaro, Querétaro., junio 2022. 

ATENTAMENTE 

 

 

Daniel Dorantes Guerra 
Consejero Electoral 

Presidente de la Comisión de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública 












































